
Radicado: 76001310500920240026700

Bautista Ruiz Diana Marcela (DIRECCION JURIDICA CONTENCIOSO) <dbautista@porvenir.com.co>
Jue 1/08/2024 10:48
Para:​Juzgado 09 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (197 KB)
Radicado 76001310500920240026700.pdf;

2410
Bogotá D.C.
 
 
Señores
 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo: j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Radicado: 76001310500920240026700
Demandante: HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO

C.C. 15701211
 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y está
dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o
uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos,
notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no
relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera
son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este
mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los
sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento
de su recepción y apertura. En consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por
daños, alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.
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2410 
Bogotá D.C. 
 
 
Señores 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo: j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 Radicado: 76001310500920240026700 
Demandante: HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO 

C.C. 15701211 
                                                                                                        

Su Señoria reciba un cordial saludo por parte de Porvenir 
 
De acuerdo con lo solicitado por parte del juzgado, informamos que encontramos el siguiente registro 

en la pestaña de multiafiliación aplicativo Porvenir  
 

 

  
 
Es importante aclarar que los casos que fueron definidos en los procesos masivos de multiafiliación 
como lo es este caso Decreto 3995 no tienen actas o soportes de la definición, debido a que las 
decisiones se realizaron con base en los cruces de bases de datos y por la información reportada en 
ese momento por cada entidad. 

 
 
Sea ésta la oportunidad para renovar nuestro interés y ánimo de colaboración en gestiones futuras. 
 
Cordialmente, 
 
Diana Bautista 
Analista I  

Dirección Jurídico Contenciosa 
Dirección General 

 


